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Con fecha de i de Diciembre dd año próximo comu
nicó el Excmo. Sr. D. Sosef Antonio Caballero al 
Excmo. Sr. Conde de Monearco , Gobernador del Con
sejo , para que éste dispusiese su cumplimiento, una 
Real Orden qué en a 8 de Noviembre anterior le ha
bía participado el Excmo. Sr. D. Domingo de Gran-
dállana, cuyo tener es el siguiente. 

^Habiendo hecho presente al Rey el Directot ge
neral de la Armada D. Francisco Gil y Lemos la 
necesidad de establecer en Madrid el Juzgado que es 
anexo á la Dirección general de su cargo, baxo un 
pie formal, con el fin de que tengan pronto expediente, 
todos los ásufitos que se litiguen ante el de los indi
viduos de la Armada residentes' en la Corte ó en sus 
inmediaciones', y con presencia de los dos modos en que 
se pudiera establecer el exercicio de esta jurisdicción, 
ya substanciando y- determinando las causas al modo 
que lo hacen el Sargento Mayof'de Guardias de Corps 
y Coroneles de Guardias Españolas y JValonas, es
to es, sin dependencia del Consejo de la Guerra, con
sultando á S. M. las sentencias, y concediéndose la 
revisión de ellas en el grado de súplica con Ministros 
asociados que nombra S. M., ó ya quedando depen
diente del Consejo de Guerra, y procediendo en los tér
minos que procede todo Capitán General: S. M. en 
consideración a la alta dignidad del Director gene
ral, que siendo según Ordenanza, no lo hay mayor en 
la Armada ni en el Exér cito, fuera de la del Señor Ge
neralísimo , se ha dignado mandar que el Tribunal de 
la Dirección general de su Armada se establezca en 



los propios términos que el del Sargento Mayor de 
Guardias de Corps y Coroneles de Guardias Espartó
las y Jff alonas, extendiendo su jurisdicción a veinte le
guas en contorno de Madrid para evitar los perjuicios 
de las distancias de los Departamentos a los que de
penden de la jurisdicción de Marina; y finalmente que 
se componga de Asesor, Fiscal, Escribano y Algua
cil para el desempeño de sus respectivas obligaciones" 

Publicada en el Consejo esta Real Orden, y con 
Inteligencia de lo que sobre el. modo de su execuclon 
expusieron los Señores Fiscales, ha acordado su cum
plimiento , y que se comunique a V» como lo hago 
para su puntual observancia en los casos que ocur
ran , y que al mismo fin lo circule a las Justicias de 
los Pueblos de su Partido; y del recibo me dará 
aviso para noticia del Consejo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1804.:=}/). Bartolomé Muñoz. ; = 3 Señor 
Corregidor de la Ciudad de Segovia. 

A U T O D E C U M P L I M I E N T O . 

Ü)n la Ciudad de Segoviá á quatro días del mes 
de Marzo año de m i l ochocientos y quatro, el Se
ñor D. Juan de Arenzana, Conde de Fuentenue» 
v a , Teniente de Alférez mayor de los Reales A l 
cázares, Decano del Ilustre Ayuntamiento, Cor
regidor por vacante de este Corregimiento, y por 
ante mí el Escribano dixo: acava de recibir su Se
ñoría la Real Orden antecedente, que vista, oida y 
entendida la obedeció con toda veneración y res
peto , y mandó se guarde y cumpla en todas sus 
partes pasándose á la Imprenta de esta Ciudad y 
se tiren los exemplares necesarios para este Corre-



gimiento y Provincia ^ los que se comuniquen por 
vereda para su cumplimiento; esto respondió y 
firmó su Señoría de que yo el Escribano doy fé.;r| 
E l Conde de Fuentenueva. ta Ante mí. 3 Estevan 
Valenciano y Quintana. 

La Real Orden y Auto de su cumplimiento correspon
de y concuerda con su original que queda én mi oficio y 
poder á qué me remito, y én virtud de lo mandado por 
ellos doy Id presenté que firmó en esta Ciudad de Segovta 
y Marzo 7 de 1804. 

Estevan Valenciano 
y Quintana, 



1030231 








